
La Sociedad Española de Medicina de Urgen-
cias y Emergencias (SEMES) ha contemplado des-
de su origen, como uno de sus fines primordia-
les, el desarrol lo de las especial idades de
medicina y enfermería de urgencias y emergen-
cias, así como el establecimiento del marco com-
petencial y académico del técnico en emergen-
cias sanitarias (TES). Este último objetivo, que ha
centrado gran parte de los esfuerzos realizados
por las distintas Juntas Directivas de la SEMES, se
vio materializado durante la presidencia del Dr. Ji-
ménez Murillo, con la aprobación por parte del
Ministerio de Educación y Ciencia del Real Decre-
to 1397/2007 de 29 de octubre del título de TES,
donde se fijan las enseñanzas mínimas. Con la
consecución del reconocimiento del título de TES
concluye un trabajo que, liderado por la SEMES,
ha defendido que la regulación competencial y
académica del TES era un aspecto capital para la
evolución en nuestro país del modelo de sistema
de emergencias sanitarias prehospitalario, en aras
de conseguir una mayor eficacia y eficiencia del
mismo.

La SEMES fue la primera organización en definir
el cuerpo doctrinal del TES, así como en acreditar
su cualificación profesional mediante el Certificado
de Técnicos en Emergencias Sanitarias (CTES). Este
cuerpo doctrinal surgió de la reflexión y el análisis
realizado en los distintos encuentros científicos,
desde una visión integral y participativa con el res-
to de profesionales. Para poder entender este largo
proceso, hay que decir que las administraciones
públicas regulaban una actividad como consecuen-
cia de una realidad existente e incuestionable, bá-
sicamente impulsadas a instancias del colectivo
afectado. Es por ello que, en este caso, sin la cons-
tancia y el trabajo de la SEMES, es muy probable
que a día de hoy el título no sería todavía una rea-
lidad. El trabajo de la SEMES con la administración

educativa y laboral se inició a principio de los no-
venta. Pero estos contactos no fructificaron hasta
1997, año en el que el Ministerio de Trabajo, a
través del Instituto Nacional de Empleo (INEM), in-
vitó a distintas organizaciones representativas del
sector del transporte sanitario a desarrollar un cer-
tificado de profesionalidad, visto que desde las co-
munidades autónomas se estaban empezando a
regular unos requisitos mínimos de formación para
el profesional, con criterios diferentes entre ellas.
Este grupo de trabajo, compuesto por la SEMES, la
Asociación Nacional de Transporte Sanitario
(ANEA), la Unión General de Trabajadores (UGT) y
Comisiones Obreras (CCOO), desarrolló el borra-
dor de Certificado de Profesionalidad del Técnico
en Transporte Sanitario, tras cerca de año y medio
de trabajo. Este borrador de certificado incluso lle-
gó a pasar el trámite preceptivo de aprobación
por parte del Consejo General de Formación Profe-
sional (CGFP). Sin embargo, no llegó a firmarse
como Real Decreto al estar elaborándose el nuevo
marco legislativo de la formación profesional en
España por parte de los Ministerios de Trabajo y
Educación. Podemos decir que este certificado non
nato es el punto de partida de la regulación ac-
tual.

Pero realmente no es hasta la aprobación de la
Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cua-
lificaciones y la Formación Profesional, cuando po-
demos decir que iniciamos el camino que conclu-
ye con la aprobación del título de TES. Es en
diciembre de 2003, cuando la SEMES recibe la in-
vitación de la Dirección General de Formación
Profesional del Ministerio de Educación para parti-
cipar en el grupo de trabajo de la familia profesio-
nal de sanidad, con los objetivos de evaluar las
competencias profesionales de los títulos de for-
mación profesional ya existentes y de identificar
nuevas profesiones sanitarias en el marco de la

Emergencias 2011; 23: 65-66 65

PUNTO DE VISTA

De técnico de transporte sanitario (TTS) a técnico en
emergencias sanitarias (TES) (1): Perspectiva histórica

MIGUEL RUIZ MADRUGA

Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (EPES). 061 Emergencias. Córdoba, España.

CORRESPONDENCIA: Miguel Ruiz Madruga. E-mail: mruiz@co.epes.es
FECHA DE RECEPCIÓN: 11-1-2010. FECHA DE ACEPTACIÓN: 25-1-2010.
CONFLICTO DE INTERESES: Ninguno.

65-66-C01-12508.EME-PUNTO DE VISTA-Ruiz_C10-12346.EME ORIGINAL-Fernandez  19/01/11  11:30  Página 65



formación profesional. Para poder apoyar el traba-
jo que estaban llevando a cabo el Dr. D. Fernando
Ayuso y yo mismo en el Instituto Nacional de las
Cualificaciones, desde la SEMES se constituyó un
grupo de trabajo que, compuesto por D. Rafael
Fernández López, D. Guillermo Nicolau Fargues,
D. José Manuel Palacios Cantarero, D. José Ortega
Oliva, D. Antonio López Mayorga, D. Alfonso Pi-
cabea Zubía y D. Salvador Noreña Valverde, cola-
boraba activamente en el desarrollo de todos los
documentos técnicos que se presentaban a la ad-
ministración.

El trabajo conjunto realizado por la SEMES y el
Instituto Nacional de Cualificaciones dio como re-
sultado la definición de las competencias profesio-
nales del TES, establecidas por las cualificaciones
profesionales de transporte sanitario y atención sa-
nitaria a múltiples víctimas, mediante los reales de-
cretos, 295/2004, de 20 de febrero y 1087/2005,
de 16 de septiembre, que establecen las cualifica-
ciones profesionales de Transporte Sanitario (anexo
XXV) y Atención Sanitaria a Múltiples Víctimas y
Catástrofes (anexo CXXII). Publicados estos Reales
Decretos se podría decir que se había conseguido
una parte muy importante del objetivo persegui-
do: definir el marco de competencias del TES.
Ahora debía darse un nuevo salto que nos condu-
jese al desarrollo y aprobación del título. Como
condición previa para que el Ministerio de Educa-

ción pudiera iniciar el desarrollo del título, había
que contar con la autorización del Ministerio de
Sanidad, dada la condición de personal sanitario
del TES y la regulación de éstos por la Ley
44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de
las Profesiones Sanitarias. Una vez obtenida la au-
torización del Ministerio de Sanidad, la Dirección
General de Formación Profesional nos convocó
nuevamente para el desarrollo del título a princi-
pios del 2007, con el objetivo de tenerlo publica-
do antes finalizar el año, lo cual se produjo el 24
de noviembre de 2007, en el BOE nº 282.

Podemos decir que la aprobación del título de
TES supone la consecución de nuestro principal
objetivo, en el que tanta ilusión y esfuerzo hemos
puesto durante estos años. El título es “carta de
naturaleza” de un profesional que en los próximos
años será partícipe de la evolución de nuestros sis-
temas de emergencias, y que tendrá que asumir
nuevos retos profesionales. Por tanto, sólo es un
punto y seguido. Mi agradecimiento a todos los
compañeros que desde su esfuerzo personal han
contribuido a hacer posible esta realidad, a las
distintas Juntas Directivas de la SEMES que nos
han dado el aliento y el apoyo necesario y muy
particularmente al Dr. Fernando Ayuso Baptista y
a la Dra. María Teresa Ogallar Aguirre, sin cuya
convicción y generosidad personal no tendríamos
hoy este futuro profesional tan prometedor.

M. Ruiz Madruga
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